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DALC.DPWC.046.2021 
 
Callao, 9 de marzo de 2021 

 
Señor 
LUIS ALBERTO BAZÁN CHÁVARRI 
Titular Gerente 
DROCSA E.I.R.L. 
Calle Tomás Olaya Mz. A-1, Lote 41, Urb. Villa Sol, Cuarta Etapa, los Olivos  
Presente. – 
 
Referencia: Expediente N° 010-2021-RCL/DPWC 

 
De nuestra consideración: 
 

Por la presente damos respuesta al reclamo de fecha 24 de febrero de 2021, mediante el cual nos 

reclaman el pago de S/ 158,247.85 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos cuarenta y siete con 85/100 

Soles) por concepto de indemnización por daños y perjuicios generados por la pérdida parcial de sus 

mercancías consistentes en mandiles para uso médico transportadas en el contenedor PCIU1752297 

según indican, debido a que dicha unidad sufrió un accidente durante las operaciones de descarga de 

la nave KOTA CANTIK cuya responsabilidad es de DP WORLD CALLAO S.R.L. (en adelante, 

“DPWC”).  

 

Señalan que el día 7 de diciembre de 2020 la señorita Maciel Godenzi de la agencia naviera HANSERMAR 

les informó que el contenedor PCIU1752297 sufrió un incidente durante su descarga cuando la unidad 

era manipulada por personal de DPWC, por lo que este hecho se habría producido dentro del marco 

de responsabilidad de DPWC.  

 

Indican que DPWC habría demorado en la atención del siniestro pese a las diferentes comunicaciones 

que se le cursaron y recién el día 14 de diciembre de 2020 habría coordinado para que el contenedor 

fuera movilizado hacia los almacenes de IMUPESA. En ese lapso no pudieron tener conocimiento del 

estado de sus mercancías, salvo por las fotografías que les compartieron, lo cual les habría ocasionado 

un perjuicio. Es así que, posteriormente se realizó la inspección de las mercancías en presencia de los 

representantes de AIROCEAN ADUANAS S.A.C., IMUPESA y DROCSA E.I.R.L., encontrando cincuenta 

(50) cajas dañadas de un total de doscientas dieciséis (216) que conformaban el lote. Ahora bien, 

siendo que cada caja contenía ciento veinte (120) mandiles, se dañaron en total seis mil (6,000) 

mandiles, lo cual equivale a una pérdida ascendente a S/ 57,000.00 (cincuenta y siete mil con 00/100 

Soles). Adicionalmente, estos mandiles al ser de material estéril por ser de uso médico luego de haber 

sido expuestos al medio ambiente (gérmenes y bacterias) a causa del accidente debieron incinerarse 
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generando un costo adicional de S/ 1,200.00 (mil doscientos con 00/100 Soles) por concepto de 

incineración. Finalmente, señalan que debieron asumir una penalidad contractual por incumplimiento 

parcial de contrato con el Hospital Departamental de Huancavelica ascendente a S/ 20,047.85 (veinte 

mil cuarenta y siete con 85/100 Soles) ya que no pudieron entregar la totalidad de mandiles que esta 

entidad les había solicitado.  

 

Por tanto, reclaman el pago de S/ 158,247.85 (ciento cincuenta y ocho mil doscientos cuarenta y siete 

con 85/100 Soles) que correspondería a los siguientes conceptos: i) daño a la mercancías ascendente 

a S/ 57,000.00 (cincuenta y siete mil con 00/100 Soles); ii) daño moral equivalente a S/ 80,000.00 

(ochenta mil con 00/100 Soles) por el perjuicio económico y el daño al buen nombre de su empresa al 

haber incumplido con sus obligaciones contractuales por causa del accidente ocasionado por DPWC; 

y, iii) daño emergente ascendente a S/ 21,247.85 (veintiún mil doscientos cuarenta y siete con 85/100 

Soles) correspondiente al monto de la penalidad por incumplimiento contractual y el proceso de 

incineración.  

 

Luego del análisis efectuado, hemos determinado que su reclamo es INFUNDADO por las siguientes 

razones: 

 

1. Al respecto, hemos constatado que el día 5 de diciembre de 2020 durante las operaciones de 

descarga de la nave KOTA CANTIK, se produjo un accidente mientras se realizaba las operaciones 

de descarga del contenedor PCIU8994395, el cual quedó enganchando con el contenedor 

PCIU1752297 debido a la presencia de un twistlock (o “piña”) de cubierta entre ambos 

contenedores, tras lo cual el twistlock se rompió, cayendo al fondo de la bodega del barco 

ocasionando daños en el contenedor WHSU2306660.  

 

2. Luego de las investigaciones efectuadas así como de la inspección conjunta llevada a cabo a 

bordo el mismo día del accidente, entre la empresa Skandinavian Agency Services S.A.C. 

designada por INTERLOG SERVICIOS S.A.C. (representante del seguro TTCLUB), el señor Qiu 

Shaoyue, Chief Officer de la nave KOTA CANTIK, el señor Alexander Padilla, Surveyor designado 

para actuar en representación de la nave y el señor Gerdo Acco, representante master de Harbor; 

se determinó a través del documento denominado Final Report 207/INT/020, cuya copia 

adjuntamos en calidad de Anexo 1, que la causa que originó el referido accidente fue la existencia 

de dos (2) twistlock que engancharon los contenedores PCIU8994395 y PCIU1752297 en zona 

de bodega,  lo cual se habría originado por una mala estiba de estos contenedores en el puerto 

de origen ya que debieron haber sido usados sólo en zona de cubierta.  

 

3. Cabe precisar que ni la línea naviera ni el capitán de la nave informaron oportunamente a DPWC 

previo al inicio de las operaciones de descarga de la nave KOTA CANTIK, de la existencia de estos 

twistlock de cubierta en zona de bodega y para nuestra representada fue materialmente imposible 

advertir su presencia ya que en bodega no se tiene visibilidad de las cantoneras.  

 

4. En consecuencia, la maniobra de manipulación de descarga de los contenedores se realizó acorde 

con nuestros procedimientos, por lo que rechazamos la imputación de responsabilidad que se nos 

atribuye por la ocurrencia del accidente y de los daños generados en las mercancías contenidas 

en el contenedor PCIU1752297. 
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5. Por otro lado, debido a los daños sufridos por el contenedor PCIU1752297, era necesario que 

previo a su retiro tanto el consignatario de las mercancías como la línea naviera propietaria del 

contenedor, verificarán el estado de estos a fin de que constaten la magnitud de los daños.  

 

6. Es así que, conforme a los correos electrónicos que adjuntamos en calidad de Anexo 2, el día 7 

de diciembre de 2020 a las 07:56 a.m., el señor Michele Cardenas, Coordinador de Servicio al 

Cliente de DPWC, comunicó a IMUPESA que la inspección podía programarse para ese mismo 

día o para el día 9 diciembre de 2020 a elección, siempre que se obtuviera la autorización previa 

de SUNAT para abrir el contenedor. Luego, a las 10:23 a.m. de ese mismo día, el señor Edgar 

Contreras Gutiérrez de AGUNSA dio por recibida la información brindada por DPWC. 

Posteriormente, a las 04:59 p.m., la señora Ycela Zamora del GRUPO AIROCEAN S.A.C. señaló 

que su personal asistiría a la inspección el día 9 de diciembre de 2020 a las 09:00 a.m. Luego, a 

las 05:52 p.m. de ese día, el señor Michele Cardenas de DPWC reiteró la necesidad de contar 

con la autorización de SUNAT para abrir el contenedor. Finalmente, a las 06:01 p.m. el señor 

Miguel López del GRUPO AIROCEAN S.A.C. respondió que no era necesaria dicha autorización ya 

que podía verificarse las mercancías mediante un reconocimiento previo en el puerto.  

 

7. Posteriormente, el día 9 de diciembre de 2020 a las 04:57 p.m. el señor Michele Cardenas de 

DPWC informó a la señora Ycela Zamora del GRUPO AIROCEAN S.A.C. que según instrucción de 

SUNAT ellos debían coordinar directamente con la autoridad aduanera para la inspección de la 

carga sin levante aduanero ya que no podía realizarse la figura del reconocimiento previo de las 

mercancías en la terminal como lo indicó el señor Miguel López del GRUPO AIROCEAN S.A.C. ya 

que este tipo de operación usual es propia de los almacenes, debiendo por ende realizarse en el 

almacén de IMUPESA.  

 

8. Luego, el 11 de diciembre de 2020 a las 02:54 p.m. el señor José Flores del GRUPO AIROCEAN 

S.A.C. informó a los diferentes involucrados que las mercancías debían movilizarse a IMUPESA 

para la inspección tras lo cual se activaron las comunicaciones entre los representantes de 

IMUPESA, la agencia HANSERMAR, GRUPO AIROCEAN S.A.C. y DROCSA a fin de retirar el 

contenedor de la terminal. Es así que, tras las gestiones pertinentes entre las referidas empresas 

el retiro se produjo el día 17 de diciembre de 2020 a las 21:51 horas. 

 
9. En ese orden de ideas, constatamos que los motivos por los cuales el contenedor PCIU1752297 

permaneció en nuestras instalaciones hasta el 17 de diciembre de 2020 no son imputables a 

DPWC ya que la demora en el retiro no fue por una mala gestión de DPWC sino que más bien 

obedeció a las coordinaciones tardías realizadas por los representantes de GRUPO AIROCEAN 

S.A.C. con SUNAT para inspeccionar el contenedor pese a haber sido advertidos oportunamente 

de la necesidad de contar con dicha autorización de forma previa; así como de las coordinaciones 

posteriores entre IMUPESA, la agencia HANSERMAR y GRUPO AIROCEAN S.A.C. para concretar 

el retiro del referido contenedor. 

 
Cabe señalar que en aplicación del artículo 26° del Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de 

Usuarios de DP WORLD CALLAO S.R.L., el usuario podrá presentar un recurso impugnatorio ante 

nuestra empresa en el plazo de quince (15) días de notificada la presente. Para ello, de conformidad 

con lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo N° 0057-2020-CD-OSITRAN ustedes pueden 

presentar sus recursos impugnatorios por teléfono al número 206-6500 o por correo electrónico a la 

dirección electrónica callao.reclamos@dpworld.com.   

mailto:callao.reclamos@dpworld.com
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Adicionalmente, considerando la coyuntura actual de emergencia sanitaria, le informamos que conforme 

al artículo 20.4 de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444, para efecto de las 

notificaciones ustedes pueden indicar en sus recursos impugnatorios un correo electrónico y manifestar 

expresamente su autorización para que en lo sucesivo se realicen allí todas las notificaciones que surjan 

en dicho procedimiento administrativo. 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
Francisco Roman Ortiz 
Apoderado 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

ANEXO 2 
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